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G 

Radicado: S 2025060169807 
Fecha: 06/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

_GQ~f::BNAQ_IQN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AGUACATAL CGTO PUERTO VENUS 

DEL MUNICIPIO DE NARIÑO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AGUACATAL CGTO PUERTO 
VENUS, del municipio de NARIÑO (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 14131 del 11/05/1976 expedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 320 del 15/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AGUACATAL CGTO PUERTO VENUS, 
del municipio de NARIÑO (ANT.), con Personería Jurídica número 14131 del 
11/05/1976 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIQOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

1 NOMBRE I FIRMA r'\ 
1 Christian Armando Pérez Rodriauez 1 7.....,..__ ,l 

I FECHA 
I 30/04/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viaentes v por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 1 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060169808 
Fecha: 06/05/2025 
Tipo; 
RESOLUCIÓN 

<3_QºIRNA.G1QNDE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TATOÑO DEL MUNICIPIO DE SAN 

PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA T ATOÑO, del municipio de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 9875 del 29/05/2008 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 15 del 10/11/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la Y 
POR ALGUNAS MODIFICACIONES EN EL RANGO DE ACCIÓN DEL 
ORGANISMO COMUNAL. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TATOÑO, del municipio de SAN 
PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 9875 del 29/05/2008 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a}, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOB!;8NACIÓN DE. ANJIOOUIA 
Repúbhca de Colomb,a 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

) 
NOMBRE FIRMA FECHA 

Pro ectó: Christian Armando Pérez Rodrí uez PE '-- '-1 30/04/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060169!109 
Frrha: 06/05/2025 

!rs~LUCIÓN IIIIHI 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

Aepubhca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR SAN LUIS MONTENEGRO, VEREDA 

LOS ANDES DEL MUNICIPIO DE YOLOMBÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR SAN LUIS MONTENEGRO, 
VEREDA LOS ANDES, del municipio de YOLOMBÓ {ANT.), con personería 
jurídica otorgada mediante Resolución número 2364 del 19/02/2008 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 139 del 21/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudad na adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR SAN LUIS MONTENEGRO, VEREDA 
LOS ANDES, del municipio de YOLOMBÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 
2364 del 19/02/2008 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

) 
NOMBRE FIRMA FECHA 

Pro edó: Christian Armando Pérez Rodrl uez PE -. , 29/04/2025 
Los firmantes declaramos Que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust do a las normas y disposiciones legales 
vi ntes r lo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060169810 
Fecha: 06/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
--------··Re¡;¿b1íca -de··co10mbia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO ZOILA LOPEZ LUGO DEL MUNICIPIO 

DE SAN PEDRO DE URABA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO ZOILA LOPEZ LUGO, del 
municipio de SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 42 del 04/07/1991 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 36 del 05/11/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY Y ALGUNAS MODIFICACIONES EN EL RANGO DE 
ACCIÓN DEL ORGANISMO COMUNAL. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO ZOILA LOPEZ LUGO, del municipio de 
SAN PEDRO DE URABA (ANT.), con Personería Jurídica número 42 del 
04/07/1991 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
• República de Coiómbia •••• 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental , cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Provectó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

I NOMBRE I FIRMA f '\ 1 -
1 Christian Armando Pérez Rodriauez PE 1 /""--- ,..1 

I FECHA 
1 30/04/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
viCJentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 

IA 



11

G 

Radicado: S 2025060169811 
Fecha: 06/05/2025 

GQ_BEANACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ROBLE DEL MUNICIPIO DE 

NARIÑO (ANT.}" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ROBLE, del municipio de 
NARIÑO (ANT.}, con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
2397 del 10/09/1979 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 187 del 08/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisadas los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL ROBLE, del municipio de NARIÑO 
(ANT.}, con Personería Jurídica número 2397 del 10/09/1979 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Al'P\1t>hca de Colomt>,a 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

E 
Provect6: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

r 

GJ-°'\"'-er He) ~o 
CATALINA MORENO CRUZ 

Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 
Secretaria De Gobierno 

, 

CION N 
1 NOMBRE I FIRMA r---i 
1 Christian Armando Pérez Rodr/auez PE 1 1/'-... ,, 1 FECHA 

1 29104/2025 
Los filmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajuslado a las normas y disposiciones legales 
viaentes y oor lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060169812 
Fecha: 06/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL TAPON DEL MUNICIPIO DE 

YOLOMBÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL TAPON, del municipio de 
YOLOMBÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
42 del 08/03/1994 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 180 del 28/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL TAPON, del municipio de 
YOLOMBÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 42 del 08/03/1994 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

J 
, 

NOMBRE FIRMA FECHA 
Pro ectó: Christian Armando Pérez Rodrí uez PE ..,.__. '-! 29/04/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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G 

Radicado: S 2025060169813 
Fecha: 06/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca de CoÍombia 

RESOLUCION 

_,._ -·-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HERMOSA DEL MUNICIPIO DE 

NARIÑO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercício de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HERMOSA, del municipio de 
NARIÑO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
1835 del 21/07/1978 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 120 del 15/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA HERMOSA, del municipio de 
NARIÑO (ANT.), con Personería Jurídica número 1835 del 21/07/1978 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

(PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca de ColOmb,a 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

) 
Pro ectO: Christian Armando Pérez Rodri uez PE 'I: 29/04/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
v· entes orlo tanto. ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060169814 
Fecha: 06/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repubhca de Colomb.a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BOSQUE DEL MUNICIPIO DE 

NARIÑO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BOSQUE, del municipio de 
NARIÑO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
3294 del 31/10/1978 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 223 del 15/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL BOSQUE, del municipio de NARIÑO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 3294 del 31/10/1978 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Pro ectó: Christian Armando Pérez Rodrl uez PE 

FECHA 
29/04/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos a 
vi entes orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

tado a las normas y disposiciones legales 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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Radicado: S 2025060170088 
:Fecha: 09/05/2025 

,po: 

GOBERNACIÓN DE ANTIO()~ff N l llllll 111111111111111111! H 11~ 1111111111 11111111! H 11111111 ~11 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 
Por medio de la cual se renuevan los programas de formación académica en cursos 
de conducción categoría A1, A2, B1, C1, B2 y C2 al CENTRO DE ENSEÑANZA 
AUTOMOVILÍSTICA DEL ORIENTE del municipio de Marinilla - Departamento de 
Antioquia. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 
2015 y el Decreto 2024070003913 de 5 de septiembre de 2024 por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con el literal L, Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado por 
el Artículo 1 º de la Ley 1064 del 26 de Julio de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
Instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

Que el artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos 
los propósitos de los artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno 
Nacional y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación 
campesina y rural, formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de 
desarrollo respectivos. 

La Ley 1064 de 2006 reemplazó la denominada educación no formal contenida en 
la Ley General de Educación, por Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano. 

El Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, Parte 6, establece la reglamentación de 
la educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

El Artículo 2.6.4.1, Titulo 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015, 
modificado por el artículo 1 º del Decreto 923 de 2024 establece que las instituciones 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano podrán ofrecer programas de 
formación académica o laboral acorde a lo estipulado en el artículo 2.6.3.1, para lo 
cual deberán contar con licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter 
oficial y obtener el registro de los programas que proyecta ofrecer. 

El Artículo 2.6.4.6 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, dispone que para 
ofrecer y desarrollar programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano, 
la institución prestadora del servicio educativo deberá contar con el respectivo 
registro, entendido como "el reconocimiento que mediante acto administrativo hace 
la secretaría de educación de la entidad territorial certificada del cumplimiento de 
los requisitos básicos para el funcionamiento adecuado de un programa de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano". 

El Artículo 2.6.4.7 del mencionado decreto establece: 

IA 
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"El registro tiene una vigencia de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria 
del acto administrativo que lo otorga. Su renovación se debe solicitar ante la 
respectiva secretaría de educación con una antelación de seis (6) meses antes de 
su vencimiento. 
Cuando para la renovación del registro, la institución acredite certificación de calidad 
otorgada por un organismo de tercera parte, la vigencia del registro será de siete (7) 
años 
Una vez expirada la vigencia del registro, la institución no podrá admitir nuevos 
estudiantes en el correspondiente programa y garantizará a los estudiantes de las 
cohortes ya iniciadas, el desarrollo del programa hasta la terminación del mismo". 

EL CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA DEL ORIENTE, cuenta con 
Licencia de Funcionamiento mediante Resolución Departamental S201500097807 
de 20/04/2015 para ofertar el servicio en el municipio de Marinilla. 

1 

Con Resolución Sº2020060058177 de 27/07/2020 la Secretaría de Educación de 
Antioquia renovó y registró los siguientes programas de formación académica en 
los siQuientes cursos de conducción: 

Programa 
Conocimientos Académicos en Conducción de Motocicletas Categoría A 1 
Conocimientos Académicos en Conducción de Motocicletas Categoría A2 
Conocimientos Académicos en Conducción de Vehículos Automotores 81 
Conocimientos Académicos en Conducción de Vehículos Automotores C1 
Conocimientos Académicos en curso de formación a conductores Categoría 82 

Conocimientos Académicos en curso de formación a conductores Categoría C2 

La representante legal LUZ MERY NARANJO GARCIA del CENTRO DE 
ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA DEL ORIENTE presentó mediante radicado 
SAC2024ER081090 de 11/12/2024, solicitud ante la Dirección de Permanencia 
Escolar e Inclusión Educativa de la Secretaría de Educación de Antioquia para que 
se le otorgue renovación del registro de programas en cursos de conducción con el 
fin de continuar la oferta en el municipio de Marinilla - Departamento de Antioquia. 

Revisada la información de solicitud de renovación de programas por parte de la 
Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa de la Secretaría de 
Educación de Antioquia más la visita de verificación de condiciones de 
infraestructura y recursos disponibles, fundamentan que el CENTRO DE 
ENSENANZA AUTOMOVILISTICA DEL ORIENTE cumplió con los requisitos 
establecidos en la normatividad legal vigente, por lo que procede a proyectar acto 
administrativo de renovación de programas académicos en cursos de conducción. 

El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA DEL ORIENTE garantizará 
conforme a la Ley 1505 de 2012, los beneficios en las matrículas y créditos a los 
voluntarios activos de la Defensa Civil Colombiana, Cuerpo de Bomberos y la Cruz 
Roja Colombiana de acuerdo con lo establecido en sus reglamentos internos. 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Educación, 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO. Renovar el registro de programas académicos en cursos de 
conducción al CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA DEL ORIENTE, los 
cuales se detallan a continuación: 

IA 
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Municipio: MARINILLA 
Sede: Carrera 34 Nº 28B - 29 lnt. 202 

Tel: 56115140 
Email: ceadeloriente@hotmail.com 

Costo del Jornada 
Certificado de 

Denominación 
Horas Duración Programa por días y Metodología Aptitud 

del Programa 2025 horas Ocupacional 
diarias por Otoraar 

Total: 36 Horas Diurna y/o Conocimientos 
CURSO DE 2 Semanas y 

Nocturna Académicos en 
CONDUCCIÓN 25:Teóricas $ 620.000 6 días a la curso de 

CATEGORÍA A 1 8: Práctica de 3 Oías semana 3 Presencial 
conducción 

Manejo horas Categoría A 1 
3: Taller diarias 

Costo del Jornada Certificado de 
Denominación 

Horas Duración Programa por días y 
Metodología Aptitud 

del Programa 2025 horas 
Ocupacional 

1 
diarias por Otoraar 

Total: 43 Horas Diurna y/o Conocimientos 
CURSO DE 2 Semanas y 7 Nocturna Académicos en 

CONDUCCIÓN 25:Teóricas $ 620.000 6 días a la curso de 
CATEGORÍA A2 15: Práctica de Días semana 3 Presencial 

conducción 
Manejo horas Categoría A2 
3: Taller diarias 

Costo del Jornada 
Certificado de 

Denominación 
Horas Duración Programa por días y 

Metodología Aptitud 
del Programa 2025 horas 

Ocupacional 
diarias 

, n • 1 por Otoraar 

... ~ di \ ] lDl Total: 50 Horas Diurna y/o Conocimientos 
CURSO DE 3 Semanas y Nocturna Académicos en 

CONDUCCIÓN 25:Teóricas $ 760.000 6 días a la curso de 
CATEGORÍA 81 20: Práctica de 6 Días semana 3 

Presencial 
conducción 

Manejo horas Categoría B1 
5: Taller diarias 

Costo del Jornada 
Certificado de Denominación 

Horas Duración Programa por días y 
Metodología Aptitud del Programa 2025 horas 

Ocupacional 
diarias 

por Otoraar 

Total: 65 Horas Diurna y/o Conocimientos 
CURSO DE 3 Semanas y Nocturna Académicos en 

CONDUCCIÓN 30:Teóricas $917.000 6 días a la curso de 
CATEGORÍA C1 30: Práctica de 8 Días 

semana 3 Presencial 
conducción 

Manejo horas Categoría C1 
5: Taller diarias 
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Denominación 
Costo del Jornada 1 

Certificado de 
Horas Duración Programa por días y • . 

del Programa 2025 horas Metodolog1a Aptitud 

diarias Ocupacional 
cor Otorgar 

Total: 45 Horas Diurna y/o Conocimientos 
CURSO DE 

2 Semanas y 9 Nocturna Académicos en 
CONDUCCIÓN 20:Teóricas $1.140.000 6 días a la curso de 

CATEGORÍA B2 15: Práctica de 
Días 

semana 3 Presencial 
conducción 

Manejo horas Categoría B2 
10: Taller diarias 

Costo del Jornada 
Certificado de Denominación Programa por dias y 

del Programa Horas Duración 
2025 horas Metodología Aptitud 

diarias Ocupacional 
cor Otor~ar 

Total: 45 Horas Diurna y/o Conocimientos 
CURSO DE 

2 Semanas y 9 
Nocturna Académicos en 

CONDUCCIÓN 20:Teóricas 
Días $ 1.140.000 6 días a la 

Presencial curso de 
CATEGORÍA C2 15: Práctica de semana 3 conducción 

Manejo horas Categoría C2 
10: Taller r diarias · 

PARÁGRAFO: El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA DEL ORIENTE 
es de naturaleza privada, propiedad de la Razón Social : CENTRO DE ENSEÑANZA 
AUTOMOVILÍSTICA DEL ORIENTE S.A.S., NIT: 900616483-3, Matrícula Nº:82980 
del 21 de Marzo de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA DEL 
ORIENTE acorde al artículo 2.6.6.2 del decreto 1075 de 26 de mayo de 2015, deberá 
presentar anualmente ante la Secretaría de Educación de Antioquia, el informe de 
costos educativos a cobrar por cada programa para fines de inspección y vigilancia . 

ARTÍCULO TERCERO.- Los programas de formación académica renovados en el j I A 
artículo primero de esta resolución, serán objeto de procedimientos de inspección y 
vigilancia y en caso de encontrarse que no cumplen con los requisitos básicos del 
Proyecto Educativo Institucional - PEI aprobado, se ordenará la apertura de 
investigación en los términos establecidos en la normatividad legal 11igente. 

ARTÍCULO CUARTO.- Toda tenencia y manejo de los libros reglamentarios es 
responsabilidad del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA DEL ORIENTE 
el cual deberá garantizar su debido registro, preservación, administración y expedición 
de los certificados y constancias que demanden los usuarios. 

ARTÍCULO QUINTO.- Toda la publicidad institucional deberá estar ajustada a lo 
establecido en el Título 6, Artículo 2.6.6.1del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO.- Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar visible 
a toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Notificar a través de la Dirección de Permanencia Escolar e 
Inclusión Educativa de la Secretaría de Educación de Antioquia la presente resolución 
a la Representante Legal del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA DEL 
ORIENTE haciéndole saber que contra ella procede el recurso de reposición, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación personal o a la 
notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . La Secretaría 
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de Educación de Antioquia a través de esta dependencia tiene el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan de acuerdo a la 
Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 1JJ.1) 
MAURICIO ALVI~/; 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Cristian Fernando Rosero Herrera 
Profesional Universitario 
Osear Felipe Velásquez Muñoz 
Profesional Universitario - Asuntos Le ales 
María Liliana Mendieta 
Directora de Asuntos Le ales - Educación 
Jorge Orlando Soto Giraldo 
Director de Permanencia Escolar e Inclusión ducativa 
Camilo Andrés Morales 
Subsecretario de Calidad Educativa • 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado I documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
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Radicado: S 2025060170094 
}'echa: 09/05/2025 

RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUL~ 
Republ,ca de Colorrb,a 

RESOLUCIÓN 

Por medio de la cual se registran los programas de formación académica en cursos 
de conducción categoría A2, 81, C1 ,82 y C2 al CENTRO DE ENSEÑANZA 

AUTOMOVILÍSTICA TRANSITAR CONDUCCIÓN del municipio de Caucasia -
Departamento de Antioquia . 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN en uso de sus facultades legales, en especial 
de las conferidas por el Artículo 151 º de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6º de la Ley 
715 de 2001, el Decreto 1075 ·del 2015 y el Decreto 2024070003913 de 5 de 
Septiembre de 2024 por el cual se determina la Estructura Administrativa de la 
Administración Departamental, se definen las funciones de sus organismos y 
dependencias y se dictan otras disposiciones 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L, Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado por el 
Artículo 1 º de la Ley 1064 del 26 de Julio de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
Instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

/ 

Que el artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos 
los propósitos de los artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno 
Nacional y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina 
y rural, formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo 
respectivos. 

La Ley 1064 de 2006 reemplazó la denominada educación no formal co tenida en la 
Ley General de Educación, por Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. 

El Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015, Parte 6, establece la reglamentación de la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

El artículo 2.6.4.1, Título 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015, 
modificado por el artículo 1 º del Decreto 923 de 2024 establece que las instituciones 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano podrán ofrecer programas de 
formación académica o laboral acorde a lo estipulado en el artículo 2.6.3.1, para lo 
cual deberán contar con licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter 
oficial y obtener el registro de los programas que proyecta ofrecer. 

El Artículo 2.6.4.6 del Decreto· 1075 del 26 de mayo de 2015, dispone que para 
ofrecer y desarrollar programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano, 
la institución prestadora del servicio educativo deberá contar con el respectivo 
registro, entendido como "el reconocimiento que mediante acto administrativo hace 

IA 
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la secretaría de educación de la entidad territorial certificada del cumplimiento de los 

requisitos básicos para el funcionamiento adecuado de un programa de educación 

para el trabajo y el desarrollo humano". 

El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA TRANSITAR CONDUCCIÓN, 

cuenta con Licencia de Funcionamiento mediante Resolución Departamental 

S2017060111583 de 30/11/2017 para ofertar el servicio educativo en el municipio de 
Caucasia. 

El representante legal RODOLFO DE JESÚS FRANCO RIVAS del CENTRO DE 

ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA TRANSITAR CONDUCCIÓN presentó mediante 

radicado 2024010579166 de 2024/12/16, solicitud ante la Dirección de Permanencia 

Escolar e Inclusión Educativa de la Secretaría de Educación de Antioquia para que 

se le otorgue registro de programas en cursos de conducción para el municipio de 

Caucasia - Departamento de Antioquia. 

Revisada la información de solicitud de registro de programas por parte de la 

Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa de la Secretaría de 

Educación de Antioquia más la visita de verificación de condiciones de infraestructura 

y recursos disponibles, fundamentan que el CENTRO DE ENSEÑANZA 

AUTOMOVILÍSTICA TRANSITAR CONDUCCIÓN cumplió con los requisitos 

establecidos en la normatividad legal vigente, por lo que procede a proyectar acto 

administrativo de registro de programas académicos en cursos de conducción. 

El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA TRANSITAR CONDUCCIÓN 

garantizará conforme a la Ley 1505 de 2012, los beneficios en las matrículas y 

créditos a los voluntarios activos de la Defensa Civil Colombiana, Cuerpo de 

Bomberos y la Cruz Roja Colombiana de acuerdo con lo establecido en sus 

reglamentos internos. 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Educación, ANTI OQ 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Registrar por el término de cinco (5) años contados a partir 

de la ejecutoria de este acto administrativo en la Secretaría de Educación de 

Antioquia e incluir en el Sistema de Información de Educación para el Trabajo y el 

Desarrollo Humano - SIET, los siguientes programas de formación académica que a 

continuación se detallan para ser ofrecidos por el CENTRO DE ENSEÑANZA 

AUTOMOVILÍSTICA TRANSITAR CONDUCCIÓN, los cuales se detallan a 

continuación: 

Municipio: CAUCASIA 
Sede: Calle 20 Nº 9 - 17 - Loma Fresca 

Tel: 8399643 

Email: transitarconduccion@hotmail.com 

IA 
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Costo del 
Jornada 

Certificado de 
Denominación 

Horas Duración Programa 
por días y 

Metodología Aptitud 
del Programa 2025 

horas Ocupacional 
diarias 

por Otorgar 

Total: 43 Horas Diurna y/o 
Conocimientos 

CURSO DE 
~ Semanas y 3 

Nocturna 
Académicos 

CONDUCCIÓN 25:Teóricas 6 dlas a la 

CATEGORÍA 
Días $ 690.456 

semana 3 
Presencial en curso de 

15: Práctica de 
conducción 

A2 Manejo horas 
Categoría A2 

3: Taller diarias 

Denominación del 
Costo del Jornada por ~ertificado de 

Programa 
Horas Duración Programa días y horas Metodología Aptitud 

2025 diarias Ocupacional 
por Otorgar 

Total: 50 Horas 
Diurna y/o ~onocimientos 

2 
CURSO DE 

25:Teóricas Semanas y 
Nocturna Académicos 

CONDUCCIÓN $ 899.188 6 días a la Presencial en curso de 
CATEGORÍA B1 

20: Práctica de 7 Días 
semana 3 conducción 

Manejo 
horas diarias Categoría 81 

5: Taller 

\ Jornada 
Denominación 

Costo del 
por días y 

Certificado de 
Horas Duración Programa Metodología Aptitud 

del Programa 
2025 

horas 
Ocupacional 

diarias 
por Otorgar , 

G Total: 65 Horas ,. Diurna y/o 
Conocimientos 

CURSO DE 3 Semanas 
Nocturna 

~cadémicos en 
CONDUCCIÓN 

30:Teóricas 
y 6 Días $1.097.519 

6 días a la 
Presencial curso de 

CATEGORÍA C1 
30: Práctica de semana 3 

conducción 
Manejo 

1 ,.JJ horas 
Categoría C 1 

5: Taller 
u 

diarias 

IA 

Costo del 
Jornada 

Certificado de Denominación por días y 
del Programa 

Horas Duración Programa 
horas 

Metodología Aptitud 
2025 

diarias 
Ocupacional 
por Otorgar 

Total: 45 Horas Diurna y/o 
Conocimientos CURSO DE Nocturna 

CONDUCCIÓN 20:Teóricas 
2 Semanas 

~ días a la 
Académicos 

CATEGORÍA 15: Práctica de 
y 6 Días $ 1.493.970 

semana 3 
Presencial en curso de 

B2 Manejo horas 
conducción 

10: Taller diarias 
Categoría B2 
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Denominación 
del Programa 

CURSO DE 
CONDUCCIÓN 
CATEGORÍA 

C2 

Horas 

Total: 45 Horas 

20:Teóricas 
15: Práctica de 

Manejo 

10: Taller 

Duración 

2 Semanas y 6 
Días 

HOJA NÚMERO 4 

Costo del Jornada 
por días y 

Programa Metodologia 
2025 horas , 

diarias 

Diurna y/o 
Nocturna ' 

' 
6 días a ' 

$ 1.493.970 la Presencial 
semana : 
3 horas 
diarias 

! 

Certificado de 
Aptitud 

Ocupacional 
por Otorgar 

Conocimientos 
Académicos 
en curso de 
conducción 

Categoria C2 

PARÁGRAFO 1º: El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA TRANSITAR 
CONDUCCIÓN es de naturaleza privada, propiedad de la persona natural: FRANCO 
RIVAS RODOLFO DE JESÚS, NIT: 98650170-9, Matrícula Nº:21-336215-01 del 19 
de Marzo de 2025. 

PARÁGRAFO 2º: Para efectos de la renovación del registro de los programas 
identificados en el artículo primero, el CENTRO DE ENSEÑANZA 
AUTOMOVILÍSTICA TRANSITAR CONDUCCIÓN deberá solicitarlo con una 
antelación de seis (6) meses a la fecha de su vencimiento. Si el establecimiento no 
solicita la renovación, expirará la vigencia del registro y no podrá admitir nuevos 
estudiantes para los mismos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA 
TRANSITAR CONDUCCIÓN acorde al artículo 2.6.6.2 del decreto 1075 de 26 de 
mayo de 2015, deberá presentar anualmente ante la Secretaría de Educación de 
Antioquia, el informe de costos educativos a cobrar por cada programa para fines de 
inspección y vigilancia. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los programas de formación académica registrados en el IA 
artículo primero de esta resolución, serán objeto de procedimientos de inspección y ::::: 
vigilancia y en caso de encontrarse que no cumplen con los requisitos básicos del 
Proyecto Educativo Institucional - PEI aprobado, se ordenará la apertura de 
investigación en los términos establecidos en la normatividad legal vigente. 

ARTÍCULO CUARTO.- Toda tenencia y manejo de los libros reglamentarios es 
responsabilidad del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA TRANSITAR 
CONDUCCIÓN el cual deberá garantizar su debido registro, preservación, 
administración y expedición de los certificados y const~ncias que demanden los 
usuarios. 

ARTÍCULO QUINTO.- Toda la publicidad institucional deoerá estar ajustada a lo 
establecido en el Título 6, Artículo 2.6.6.1 del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO.- Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar 
visible a toda la comunidad educativa. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- Notificar a través de la Dirección de Permanencia Escolar e 
Inclusión Educativa de la Secretaría de Educación de Antioquia la presente 
resolución al Representante Legal del CENTRO DE ENSEÑANZA 
AUTOMOVILÍSTICA TRANSITAR CONDUCCIÓN haciéndole saber que contra ella 
procede el recurso de reposición, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la 
fecha de su notificación personal o a la notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011 . La Secretaría de Educación de Antioquia a través de esta 
dependencia tiene el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~- .. Jjir;) 
MAURICIO~ vai RAM.fez 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Cristian Fernando Rosero Herrera 
Profesional Universitario 
Osear Felipe Velásquez Muñoz 
Profesional Universitario - Asuntos Legales 
Maria Liliana Mendieta 
Directora de Asuntos Legales - Educación 
Jorge Orlando Soto Giraldo 
Director de Permanencia Escolar e Inclusión 
Educativa 

FECHA 

"2,\-O'-t-~ 
--'--- --...... 

Aprobó 
Camilo Andrés Morales 
Subsecretario de Calidad Educativa 

Los arriba firmantes declararnos que hemos revisa o el documento y lo e 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentarnos para firma. 

t. i'- 4- '):>" 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: S 2025060170097 
F'echa: 09/05/2025 

1 • 

GOBERNACIÓN DE ANNoaüítN lllllll!HHHll~lllllllllllllllllll~IIHHIIIII 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 
Por medio de la cual se renuevan los programas de formación académica en 
cursos de conducción categoría A2, B1, C1 al CENTRO DE ENSEÑANZA 

AUTOMOVILÍSTICA AUTOVARGAS del municipio de La Unión - Departamento 
de Antioquia. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 
2015 y el Decreto 2024070003913 de 5 de septiembre de 2024 por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con el literal L, Artículo 151 de la Ley 115 de 19_94, modificado por 
el Artículo 1 º de la Ley 1064 del 26 de Julio de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de las 
Instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

Que el artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos 
los propósitos de los artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno 
Nacional y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación 
campesina y rural, formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de 
desarrollo respectivos. 

La Ley 1064 de 2006 reemplazó la denominada educació no formal contenida en 
la Ley General de Educación, por Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano. 

El Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, Parte 6, establece la reglamentación de 
la educación para el trabajo y el desarrollo humano. 

El artículo 2.6.4.1, Título 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015, 
modificado por el artículo 1 º del Decreto 923 de 2024 establece que las instituciones 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano podrán ofrecer programas de 
formación académica o laboral acorde a lo estipulado en el artículo 2.6.3.1, para lo 
cual deberán contar con licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter 
oficial y obtener el registro de los programas que proyecta ofrecer. 

El Artículo 2.6.4.6 del Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015, dispone que para 
ofrecer y desarrollar programas de educación para el trabajo y el desarrollo humano, 
la institución prestadora del servicio educativo deberá contar con el respectivo 
registro, entendido como "el reconocimiento que mediante acto administrativo hace 
la secretaría de educación de la entidad territorial certificada del cumplimiento de 
los requisitos básicos para el funcionamiento adecuado de un programa de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano". 

A 
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El Artículo 2.6.4.7 del mencionado decreto establece: 

"El registro tiene una vigencia de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria 
del acto administrativo que lo otorga. Su renovación se debe solicitar ante la 
respectiva secretaría de educación con una antelación de seis (6) meses antes de 
su vencimiento. 

Cuando para la renovación del registro, la institución acredite certificación de calidad 
otorgada por un organismo de tercera parte, la vigencia del registro será de siete (7) 
años 

Una vez expirada la vigencia del registro, la institución no podrá admitir nuevos 
estudiantes en el correspondiente programa y garantizará a los estudiantes de las 
cohortes ya iniciadas, el desarrollo del programa hasta la terminación del mismo". 

El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA AUTOVARGAS, cuenta con 
Licencia de Funcionamiento mediante Resolución Departamental S2020060002621 
de 05/02/2020 para ofertar el servicio en el municipio de La Unión. 

Con Resolución Sº2020060003667 de 13/02/2020, la Secretaria de Educación de 
Antioquia registra los siguientes programas de formación académica en cursos de 
conducción: ' 

Programa 

Curso de Formación a Conductores Categoría A2 
Curso de Formación a Conductores Categoría 81 
Curso de Formación a Conductores Categoría C1 

La representante legal MARÍA FERNANDA VARGAS LÓPEZ del CENTRO DE 
ENSENANZA AUTOMOVILÍSTICA AUTOVARGAS presentó mediante radicado 
2024010512546 de 2024/11/08 solicitud ante la Dirección de Permanencia Escolar 
e Inclusión Educativa de la Secretaría de Educación de Antioquia para que se le 
otorgue renovación del registro de programas en cursos de conducción con el fin de 
continuar la oferta en el municipio de La Unión - Departamento de Antioquia. 

Revisada la información de solicitud de renovación y registro de programas por parte 
de la Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa de la Secretaría de 
Educación de Antioquia más la visita de verificación de condiciones de 
infraestructura y recursos disponibles, fundamentan que el CENTRO DE 
ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA AUTOVARGAS cumplió con los requisitos 
establecidos en la normatividad legal vigente, por lo que procede a proyectar acto 
administrativo de renovación de programas académicos en cursos de conducción. 

El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA AUTOVARGAS garantizará 
conforme a la Ley 1505 de 2012, los beneficios en las matrículas y créditos a los 
voluntarios activos de la Defensa Civil Colombiana, Cuerpo de Bomberos y la Cruz 
Roja Colombiana de acuerdo con lo establecido en sus reglamentos internos. 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Educación, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Renovar el registro de programas académicos en cursos de 
conducción al CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA AUTOVARGAS los 
cuales se detallan a continuación: 

A 
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Municipio: LA UNION 
Sede: Carrera 9 Nº 13 - 61 

Tel: 3145245291 
Email: autovargaslaunionc@hotmail.com 

Costo del Jornada Certificado de 
Denominación del Horas Duración Programa por días Metodología Aptitud 

Programa 2025 y horas Ocupacional 
diarias por Otornar 

Total: 43 
Diurna 

y/o Conocimientos 
CURSO DE 

Horas 2 Nocturna Académicos en 
CONDUCCIÓN 25:Teóricas Semanas $ 740.000 6 días a Presencial curso de 

CATEGORÍA A2 y 3 Días la conducción 
15: Práctica semana 3 Categoría A2 
de Manejo horas 

3: Taller diarias 

Costo del Jornada 
Certificado de 

Denominación del 
Horas Duración Programa por días Metodología Aptitud 

Programa 2025 y horas 
Ocupacional 

diarias 
por Otoraar ., 

Total: 50 Diurna y/o 
Conocimientos Horas Nocturna Académicos CURSO DE 2 Semanas 6 días a 

CONDUCCIÓN 25:Teóricas y 7 Días $ 940.000 la Presencial en curso de 
CATEGORÍA B1 conducción 

20: Práctica de semana 3 Categoría B1 
Manejo horas 
5: Taller diarias 

Costo del Jornada 
Certificado de 

Denominación 
Horas Duración Programa por días 

Metodología Aptitud 
del Programa :;:: 2025 y horas 

Ocupacional 
diarias r n ~ L porOtoraar 

IL "Hl di ~ Diurna y/o HCJl Total: 65 Horas Conocimientos 
CURSO DE 

Nocturna 
Académicos 3 Semanas y 6 días a 

CONDUCqóN 30:Teóricas . 6 Días $1 .140.000 la Presencial en curso de 
CATEGORÍA C1 30: Práctica de 

semana 3 conducción . Manejo horas Categoría C 1 
5: Taller 

diarias 

PARÁGRAFO: El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA 
AUTOVARGAS es de naturaleza privada, propiedad de la Persona Natural MARÍA 
FERNANDA VARGAS LÓPEZ C.C. 1036958305 NIT.1036958305-5, Matrícula 
Nº:104345 del 29 de Marzo de 2017. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA 
AUTOVARGAS acorde al artículo 2.6.6.2 del decreto 1075 de 26 de mayo de 2015, 
deberá presentar anualmente ante la Secretaría de Educación de Antioquia, el 
informe de costos educativos a cobrar por cada programa para fines de inspección 
y vigilancia. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Los programas de formación académica renovados en el 
artículo primero de esta resolución, serán objeto de procedimientos de inspección y 
vigilancia y en caso de encontrarse que no cumplen con los requisitos básicos del 
Proyecto Educativo Institucional - PEI aprobado, se ordenará la apertura de 
investigación en los términos establecidos en la normatividad legal vigente. 

ARTÍCULO CUARTO.- Toda tenencia y manejo de los libros reglamentarios es 
responsabilidad del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA 
AUTOVARGAS el cual deberá garantizar su debido registro, preservación, 
administración y expedición de los certificados y constancias que demanden los 
usuarios. 

ARTÍCULO QUINTO.- Toda la publicidad institucional deberá estar ajustada a lo 
establecido en el Título 6, Artículo 2.6.6.1 del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO.- Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar 
visible a toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Notificar a través de la Dirección de Permanencia Escolar 
e Inclusión Educativa de la Secretaría de Educación de Antioquia la presente 
resolución a la Representante Legal del CENTRO DE ENSEÑANZA 
AUTOMOVILÍSTICA AUTOVARGAS haciéndole saber que contra ella procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 
su notificación personal o a la notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76 de la 
Ley 1437 de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de esta 
dependencia tiene el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan de acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y C2ÚMPL
1

ASE 

~ ~ 
MAURICIO AL,/"¡ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Cristian Fernando Rosero Herrera 
Profesional Universfario 
Osear Felipe Velásquez Muiloz 
Profesional Univers~ario -Asuntos Le ales 
Maria Liliana Mendieta 
Directora de Asuntos Le a les - Educación 
Jorge Orlando Soto Giraldo 
Director de Permanencia Escolar e Inclusión 
Camilo Andrés Morales 
Subsecretario de Calidad Educativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el umento y lo encont 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

FECHA 

2310.01z.... 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republica de Colomb,a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MURRAPAL DEL MUNICIPIO DE 

BURITICÁ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, 2024070005104 de 2024 y la Ley 1437 de 
2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MURRAPAL, del municipio de 
BURITICÁ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
031 del 06/03/1995 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 21 del 24/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 1 1 IA 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los ~ 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA MURRAPAL, del municipio de BURITICÁ (ANT.), 
con Personería Jurídica número 031 del 06/03/1995 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de 2 
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Proyectó: 

Revisó y Aprobó: 

GOBERNAC::IÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbl1Cil de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 

Héctor Albeiro Correa 
Héctor Albeiro Correa 

FECHA 

20/03/2025 
20/03/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060170135 
}'echa: 09/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Aepúohca <le Coloml>1a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 
BARRIO CASAS PREFABRICADAS DEL MUNICIPIO DE PUERTO NARE 

(ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que el señor MANUEL ESTEBAN ORTEGA DORADO identificado con cédula de 
ciudadanía número 71194875, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA DE 
ACCION COMUNAL BARRIO CASAS PREFABRICADAS del municipio de 
PUERTO NARE (ANT.), constituida el 03/12/2024, presentó la documentación 
requerida con el fin de obtener su PERSONERÍA JURÍDICA. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe . 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia. Por lo tanto, es procedente el reconocimiento de la personería jurídica. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO CASAS PREFABRICADAS 
con domicilio en el Municipio de PUERTO NARE (ANT.). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL BARRIO CASAS PREFABRICADAS con domicilio en el Municipio de 
PUERTO NARE (ANT.) para que, a partir de la expedición del presente Acto 
Administrativo, realice proceso de elección de dignatarios(as) y solicite Auto de 
Reconocimiento. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República ele Colomb,a 

RESOLUCION 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través 
de su Representante, MANUEL ESTEBAN ORTEGA DORADO identificado con 
cédula de ciudadanía número 71194875, conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

1 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra os ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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Radicado: S 2025060170136 
Fecha: 09/05/2025 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Co1omb1a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA AL 
ORGANISMO COMUNAL DENOMINADO JUNTA DE ACCION COMUNAL 

URBANIZACION PARQUE ECOLOGICO DEL MUNICIPIO DE SAN ROQUE 
(ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que el señor DIEGO ALEJANDRO MONTOYA GOMEZ identificado con cédula de 
ciudadanía número 1037501108, en calidad de REPRESENTANTE de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL URBANIZACION PARQUE ECOLOGICO del municipio 
de SAN ROQUE (ANT.), constituida el 22/02/2025, presentó la documentación 
requerida con el fin de obtener su PERSONERÍA JURÍDICA. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. 

Que, revisados los documentos presentados por el organismo comunal, se encontró 
que éstos cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia. Por lo tanto, es procedente el reconocimiento de la personería jurídica. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer PERSONERÍA JURÍDICA a la entidad 
denominada JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACION PARQUE 
ECOLOGICO con domicilio en el Municipio de SAN ROQUE (ANT.). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar los estatutos adoptados por este organismo 
comunal. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a los afiliados(as) de la JUNTA DE ACCION 
COMUNAL URBANIZACION PARQUE ECOLOGICO con domicilio en el Municipio 
de SAN ROQUE (ANT.) para que, a partir de la expedición del presente Acto 
Administrativo, realice proceso de elección de dignatarios(as) y solicite Auto de 
Reconocimiento. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 



38

G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbhca ele Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través 
de su Representante, DIEGO ALEJANDRO MONTOYA GOMEZ identificado con 
cédula de ciudadanía número 1037501108, conforme a lo establecido en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental; cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Revisó: 
A robó: 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Silvia Inés Avendaño Marín - PU 
Sandra Viviana Arias Herrera -PU 

FECHA 
05/05/2025 
05/05/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta o las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba 'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

BERNA 1 N DE ANTIO 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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Radicado: S 2025060170137 
Fecha: 09/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓNDE ANTIOOUIA 
Repúbhc,1 de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ORIZABA SECTOR BAJO 

CAÑAVERAL DEL MUNICIPIO DE ANDES (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ORIZABA SECTOR BAJO 
CAÑAVERAL, del municipio de ANDES (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 306 del 13/10/1993 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 4 del 21/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
SUBSANA ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ORIZABA SECTOR BAJO 
CAÑAVERAL, del municipio de ANDES (ANT.), con Personería Jurídica número 
306 del 13/10/1993 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colornb,a 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 
Pro ectó a robó Jovani Za ata Moreno 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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Radicado: S 202S060170138 
Fecha: 09/0S/2025 
Tipo; 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republicil de Colornb,a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL SECTOR BARRIO NUEVO DEL MUNICIPIO 

DE SANTA BÁRBARA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL DEL SECTOR BARRIO NUEVO, del 
municipio de SANTA BÁRBARA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 1473 del 28/02/2001 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 3 del 08/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia .. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE_ ACCION COMUNAL DEL SECTOR BARRIO NUEVO, del municipio de 
SANTA BARBARA (ANT.), con Personería Jurídica número 1473 del 28/02/2001 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbl1Cil de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE FIRMA 
Pro ectó A robó Jovani Za ata Moreno 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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Radicado: S 2025060170139 
}'echa: 09/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
ReputlhCil de Colornb,a 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ARMENIA ARRIBA DEL 

MUNICIPIO DE HISPANIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021 , el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ARMENIA ARRIBA, del 
municipio de HISPANIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 90 del 11/07/1991 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal , se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General , después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 46 del 09/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA ARMENIA ARRIBA, del municipio 
de HISPANIA (ANT.) , con Personería Jurídica número 90 del 11/07/1991 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 ílP.? 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbllc;i de Colomb,;i 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

J 

NOMBRE 
Pro ectó Reviso Jovani Za ata Moreno 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo JUS 

vi entes orlo tanto , ba·o nuestra res onsabilidad lo resenlamos ara la firma 

FECHA 

epu e o ombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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Radicado: S 2025060170140 
}'echa: 09/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repú::ihca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS MANGOS DEL MUNICIPIO DE 

COCORNÁ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS MANGOS, del municipio de 
COCORNÁ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
331 del 24/08/1971 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 193 del 01/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
actualización de ley y algunas modificaciones en el radio de acción de la organización 
comunal. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS MANGOS, del municipio de COCORNÁ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 331 del 24/08/1971 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a) , conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Aepút>ilca de Colornb1a 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

) 
NOMBRE 

Pro ectó: Juan Andrés García Ramírez. PE 
Revisó A robó: Sandra Vivíana Arias Herrera P.U.D.P.C.C 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 

• orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo res 

FECHA 
07/05/2025 
07/05/2025 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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Radicado: S 2025060170141 
Fecha: 09/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Aepúoltca ,1e Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO CORDOBA DEL MUNICIPIO DE 

CAUCASIA (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO CORDOBA, del municipio de 
CAUCASIA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
7847 del 03/10/2000 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 7 del 02/09/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO CORDOBA, del municipio de CAUCASIA (ANT.), 
con Personería Jurídica número 7847 del 03/10/2000 otorgada por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 

IA 
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GOBERNA(;IÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colomb,a 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

) 

NOMBRE 
Pro ectó: Juan Andrés García Ramirez. PE 
Revisó A robó: Sandra Viviana Arias Herrera P.U.O.P.C.C 

FECHA 
06/05/2025 
06/05/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a I s normas y disposiciones 
le ales vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

n 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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Radicado: S 2025060170143 
Fecha: 09/05/2025 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repoolica t1e Colombia 

RESOLUCION 

"""""""'""""""' -·-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GETSEMANY DEL MUNICIPIO DE 

MONTEBELLO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GETSEMANY, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 2402 del 07/11/1972 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 62 del 28/06/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA GETSEMANY, del municipio de 
MONTEBELLO (ANT.), con Personería Jurídica número 2402 del 07/11/1972 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

) 
NOMBRE 
Christian Armando Pérez Rodrí uez PE 
Sandra Vivía na Arias Herrera PU.DPCC 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 
07/05/2025 
07/05/2025 

Republica de olombia 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de mayo del año 2025.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 87 00 - Extensión 8701 - 8702

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”
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